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DE DA PROVINCIA DE MADHTD 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Laa leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
ía en loa BOLETINES O F I C I A L E S B O han de mandar al Jefe 
•olltioo respectivo, por onyo oondnoto se paaarin a loa 
«ditorea de loa mencionados periódiooa. 

(Real orden de 6 de Abr i l da 1868) 
Be pnblioa todoa loa días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 1 2 . 6 4 2 . — A P A S T A D O 820 

DB D I E Z A DOOB T D B T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

ÜENTROB O F I C I A L E S na MADRID .—Llevado a domicilio! al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre. 18, y nn año, 88. 

O F I C I A L E S FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetea; se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mee, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al aemestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresnelo dereoha. Fnera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta ala Administraoión, oon Inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra da fácil oobro. 

T A R I F A DB INSERCIOUSS 

Anuncios procedente! da la •xeelentt-
aima Dipntaoión Provincial, linea e 
fraooión 0,80 pssi 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 -
Id m ofíoial es, linea o fraooión 1,00 • 
Idem partioularea 1,00 -
N ú m v r o a u o l t o , SO o*ntlmo» 

A partioular»*, « O oéntlaai 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don A l fon 

•o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , oont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
SECCIÓN DE PBENSA 

Por Real orden comunicada por la 
Subsecretaría del Ministerio de la Go 
bernaoión, y a virtud del expediente 
que se instruye por reourso de alzada 
interpuesto por D . Manuel Delgado 
Barreto, director del periódico La Na
ción, oontra providenoia de este Go 
bierno C i v i l de 15 de A b r i l ú l t imo 
imponiéndole una multa de 500 pese 
tas por inoumplimiento de las órdenes 
dictadas sobre Censura de Prensa, se 
ha dispuesto conceder quince días de 
audienoia, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , para que el re 
cúrrente pueda a l e g a r y presentar 
ante dioho Ministerio ouantas justifi 
caciones considere prooedentes a su 
derecho, de oonformidad oon lo pre
venido en el artíoulo 25 del Regla
mento de 22 de A b r i l de 1890, dictado 
para la ejeouoión de la ley de proce
dimiento administrativo de 29 de Oo 
tubre de 1889. 

Madrid, 21 de Mayo de 1930.— E l 
Gobernador, Carlos Mart in y Alvarez . 

Por Real orden oomunioada en la 
Subsecretaría del Ministerio de la Go
bernación, y a virtud del expediente 
que se instruye por reourso de alzada 
formulado por D . Joaquín Aznar Del
gado, direotor del periódico La Liber
tad, oontra providenoia de este Go
bierno C i v i l de 14 de A b r i l ú l t imo, 
imponiéndole una multa de 10J pese 
tas por inoumplimiento de las órdenes 
diotadas sobre la Censura de Prensa, 
se ha dispuesto oonoeder dooe días de 
audienoia, a oontar desde el siguiente 
al de la pnblioaoión de este anunoio 
en el BOLETÍN OFÍOIAL, para que el in 
teresado pueda a l e g a r y presentar 
ante dioho Ministerio ouantas justifi
caciones considere prooedentes a su 
dereoho, de oonformidad oon lo que 
se determina en el artíoulo 25 del Re 
glamento de 22 de A b r i l de 1890, dio
tado para la ejeouoión de la ley de 

procedimiento administrativo de 29 de 
Ootubre de 1889. 

Madrid, 22 de Mayo de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín y Alvarez. 

Ayuntamiento de M a d r i d 
Secretaría 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Exoelentísima Corporaoión ha 
aoordado, en sesión de 12 de Marzo 
úl t imo, anunciar subasta públioa para 
contratar la construcción de un Mer
oado en el barrio de Antón Martín, 
oon sujeción a los siguientes pliegos 
de oondioiones: 

Facu l t a t ivas 
C A P I T U L O P R I M E R O 

D E S C R I P C I Ó N D B L A S O B R A S 

Artíoulo 1.° Objeto de la contrata. 
Tiene por objeto la oonstrucoión de un 
edificio, destinado a Mercado de ba 
rrio, en los solares resultantes de la 
expropiación del antiguo Hospital de 
San Juan de Dios, en la parte que 
hace fachadas a las calles de Atocha, 
Fe rnán Núfiez, Santa Isabel y el pa 
saje de separación con la iglesia, oon 
una superfioie de 1.800 metros cua
drados, equivalentes a 23.184 pies 
ouadrados. 

Constará el edificio de una sola 
planta, cubierta oon armadura de hie
rro y cristal, debiendo señalarse la 
oonstruooión de dos torres, a las que 
se llegará por las escaleras correspon
dientes, y su distribución se ajustará 
a la que se representa en los planos 
de plantas, fachadas, seooiones y de 
talles que se han formulado, y que, 
en unión de los demás dooumentos, 
constituyen el proyecto. 

Artíoulo 2.° Las obras que com
prende esta oontrata son las especifi
cadas en el presupuesto, o sean las 
necesarias para la completa construo 
oión del edificio, debiendo entenderse 
que las que el contratista está obliga 
do a realizar lo han de ser a todo eos 
te, dentro de oada unidad, y , por 
tanto, están inolnídos cuantos mate
riales, elementos auxiliares, mano de 
obra y accesorios sean precisos para 
su completa terminación y recepción. 

E l oontratista podrá saoar a sus 
expensas copia de todos los dooumen 
tos que constituyen este proyeoto, 
ouyos originales les serán facilitados 
por el Arquiteoto munioipal. 

C A P I T U L O I I 
CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS 

MATERIALES 
A r t . 3." Todos los materiales se

rán de la mejor calidad, según sus 
clases, y oon las dimensiones que se 
fijan en los dooumentos del proyecto 
y en las Memorias facultativas que 
fuese preciso dar durante la ejecución 
de la obra. 

Los materiales que por su mala oa
lidad, falta de dimensiones o cual
quier otro defecto no resulten admisi
bles, a juioio del Arquiteoto munioipal 
o de persona en quien delegue sus fa
cultades, se ret irarán inmediatamen
te, aun a su ooata, si fuese preciso 
deshaoer la obra mal ejecutada. 

Este examen previo no supone re
oepoión de los materiales; por tanto, 
la responsabilidad del oontratista en 
el onmplimiento de estas obligaciones 
no cesará mientras no sean recibidas 
las obras en que se hayan empleado. 

De estimarse neoesario por el A r 
quiteoto munioipal el someter a prue
ba los materiales y la obra hecha para 
oeroiorarse que satisfacen a las oondi
oiones de resistencia debidas, se prac
ticará según lo disponga dioho Arqui 
tecto, bien sea en los talleres o al pie 
de la obra y en cualquier estado de 
ella, pero siempre por ouenta del oon
tratista . 

Ar t . 4.° Agua.—El agua que se 
| emplee en toda oíase de morteros será 

exclusivamente del Canal del Lozoya. 
A r t . 5.° Arena.—La arena que se 

emplee en la fabricaoión de morteros 
y hormigones será de rio, silícea, cuar
zosa, limpia por completo de materias 
extrañas y oribada al pie de la obra. 

Sus granos deberán tener un tama-
fio oomprendido entre 0,0005 y 0,0035 
metros. 

L a arena de mármol será completa
mente limpia. 

A r t . 6." Cal.—Deberá ser crasa, 
blanoa, bien calcinada, sin contener 
oenizas ni materias extrañas; será ser
vida en terrones menores de un deoí-
metro cúbico, y al apagarla por asper
sión aumentará de vez y media a dos 
veoes y media de volnmen, desechan
do la qne dé más de nn 3 por 100 de 
sustancias grasas. 

Su extinoión se hará en balsas, ta 
mizándola después para separar cali
ches y sustancias inertes que tuviere, 
empleándola en pasta. 

A r t . 7.° Cemento.—Será proceden
te de uua de las fábricas más acredi
tadas y reoonocidas en la práctica 
oomo de garant ía a juioio del Arqui 
tecto munioipal, al que se comunioaré 
la marca al objeto de su aceptación y 
oon el fin de comprobar, por los ensa

yos que juzgue oportunos, los oompo-
nentes y las constantes oficiales de l a 
fábrica, así como el coeficiente de re
sistencia. 

Su fraguado debe comenzar des
pués de una hora y antes de oinoo y 
terminar antes de oatoroe horas. 

L a resistencia por tracción de la 
posta pnra oonservada en agua de río 
será, a los siete días, de 20 kilogra
mos por centímetro cuadrado, y a los 
veintiocho días, mayor de 28 kilogra
mos por oentímetro ouadrado. 

L a resistencia de nn mortero nor
mal formado oon una parte del oe
mento que se emplee en su obra y tres 
partes de arena normal de laborato
rio formando brinque tas no será me
nor, a los siete días, de 10kilogramos 
por oentímetro ouadrado. 

L a resistencia que dé el mortero a 
que posteriormente se oita, formado 
de 300 kilogramos de oemento y un 
metro cúbico de arena, que será el 
empleado para la oonstrucoión de fá
bricas, no debe ser menor para la com
presión de 60 kilogramos por centí
metro ouadrado y siete kilogramos 
para la tracción. 

A r t . 8.° Morteros,—Se emplearán 
de las dos clases siguientes: 

Mortero A : Para la oonstrucoión de 
fábrioas, enfoscados y tapas de oe
mento armado. 

Su oomposioión se efeotnará oon 
300 kilogramos de cemento, un metro 
oúbioo de arena de río y el agua sufi
ciente. 

Su manipulación se practioará por 
sextas partes de la mezola citada, o 
sea mezclando un saco de 50 kilogra
mos de oemento oon 166 decímetros 
oúbioos de arena, para ouya medición 
se dispondrá en obra de un oajón de 
base ouadrada que mida 50 centíme
tros de lado y 67 de altura. 

Se praoticará en seoo la mezola y 
no se mojará hasta que represente 
ésta un color uniforme. 

Mortero B : Para enlucidos bru
ñidos. 

Se oompondrá de '150 kilogramos 
de oemento, 75 decímetros oúbioos de 
arena y el agua suficiente. 

Se practioará la mezola por teroeras 
partes de la citada, midiendo la arena 
en un oajón de base ouadrada y 50 
oentímetros de altura, mezclándola 
oon un saoo de cemento de 50 kilogra
mos y efectuando la mezola como en 
el mortero anterior, en seco y con 
toda esornpulosídad. 



A r t . 9.° Yeso.- Tanto el yeso blan
oo oomo el negro será oonooido en 
grado conveniente, sin granzas o ten-
oas qne lo adalteren, bien seco, moli
do y pasado por oedazo fino. 

Deberá ser de las olases más supe
riores qae se fabrican en Aranjuez, 
Valleoas o Arganda. 

Ar t . 10. Ladrillo.- El ladrillo san
to que se emplee para la oimentaoión 
será escalificado, sin grandes alabeos, 
para sentarlo por hiladas, desechán
dose, por tanto, los deformes y todos 
aquellos que por su irregularidad no 
puedan ser admisibles. 

E l ladrillo cerámico para la cons
trucción de todas las fábrioas será 
homogéneo de oolor, bien oortado, sin 
arenas ni caliches; deberá tener un 
peso medio de 2.500 kilogramos por 
metro oúbioo, y una resistencia a la 
compresión de 10 kilogramos por cen
t ímetro cuadrado. 

L a oantidad de agua que debe ab
sorber en el análisis a los siete dias 
de inmersión es el del 15 por 100 de 
su peso. 

E n modo alguno se admit i rá un 
solo ladrillo de los llamados pintones. 

A r t . 11. Piedra.—La piedra que 
se emplee para los zócalos será graní 
tica o berroqueña, de grano fino y 
compaoto, homogéneo, oolor azulado 
y uniforme, no teniendo pelos, blan
dones, ooqueras ni otros defectos que 
afecten a su resistencia y buen aspecto 
o que impidan haoer una labra fina y 
esmerada. 

Las piezas deberán ser cuajadas por 
todos sus paramentos, como si fueran 
apilastradas, y tener las creoes nece
sarias para que queden en limpio oon 
las dimensiones que describa la Me
moria. 

A r t . 12. Mármol.—Será compac
to, sin pelos, gabarros ni desportillos, 
perfectamente labrado y pulimentado 
y sin grandes vetas. 

A r t . 13. luberia de gres.—Deberá 
ser de primera oalidad, bien cocida, 
de tubos sonoros, impermeables e in
alterables por los ácidos, y el barni
zado formará ouerpo ín t imamente l i 
gado con el tubo. 

Sumergidos en agua durante vein
tiouatro horas, previamente deseca
dos, no deberán absorber más de 
0,015 de su peso. 

Resist irán en buenas condiciones a 
una presión mínima de dos atmós
feras. 

Ar t . 14. Teja.—Será plana, de 
buena arcilla, bien cortada y cocida, 
de sonido claro y campanil, color 
uniforme y de la mejor que se fabri
que en Sigüenza. 

Ar t . 15. Plomo y cinc.—El plomo 
sera de excelente oalidad y de espesor 
uniforme; no se admi t i rá el plomo 
agrio o que presente porosidades, es 
t r ías , ranuras ni ouerpos extraños que 
lo debiliten o impurifiquen. 

Deberá resistir presiones oinco ve 
oes mayores que la que pueda tener 
nn servioio normal. 

E l cinc será de oolor blanco azula 
do, perfectamente luminoso, sin que 
presente grietas, desigualdades ni 
otros defectos de fabricación. 

Ar t . 16. Hierro.— E l forjado será 
dúotil, sin hojas ni oquedades, des 
echándose el agrio o quebrado o que 
presente oualquier otro defeoto. 

Iguales condioiones reunirá el la
minado en barras y hierros espeoial es. 

E l de fundición será de. la llamada 
gris, de segunda fusión, y deberá 
presentar en su sección un grano fino 
y homogéneo susceptible de la l ima, 
sonido igual y olaro, sin grietas o ve-

teaduras, resultando limpio y sin fal
tas en sus perfiles y relieves. 

Todo hierro se p in tará de minio 
antes de colooarlo en obra o inmedia
tamente después de oolooado. 

A r t . 17. Madera para carpintería 
de taller.—Toda la madera que se 
emplee para carpintería de taller será 
de la mejor oalidad, l impia y seca; no 
se admit i rá quesea gomosa, esté pas
mada o tenga algún defeoto manifies
to, oomo veteaduras, nudos, pasantes 
o saltadizos, fibras irregulares o veti
sesgadas. 

Se empleará de las Navas y Balsaín 
para largueros y peinazos, y de Soria 
para el tableraje. 

E n los entablerados y frisos, así 
oomo en los peldaños de esoalera, se 
empleará la madera llamada de pino 
melis, l impia y sin n ingún defeoto. 

Ar t . 18. Herrajes.—Todas las v i 
drieras de faohada, cancelas y vidrie 
ras interiores l levarán escuadras de 
hierro de ángulo y de T, enterizas, 
embebidas en sus cuatro ángulos in
termedios, de las dimensiones que en 
cada caso se detallen. 

E l herraje de colgar y de seguridad 
será fino, entendiéndose que se colo
cará todo lo neoesario y que su eleo
ción la hará el Arquitecto munioipal, 
especificando su número, clase, cali
dad y tamaño. 

A r t . 19. Cristales.—Los cristales 
deberán ser planos, perfectamente 
diáfanos y de grueso igual , sin visos, 
manchas, burbujas ni ningún otro 
defecto, y tendrán el ancho y largo 
proporcionado a las dimensiones de 
las hojas vidrieras en que se colo
quen. 

A r t . 20. Pintura.— Los oolores se
rán de oalidad superior, sin adultera
ción alguna para que ofrezcan una 
gran fijeza, cubran bien la superfioie 
sobre que se destinan, se mezclen 
perfectamente oon los diversos líqui 
dos y sirvan para desleírlos, sequen 
rápidamente , insolubles en el agua y 
no se descompongan por su combina
ción con los demás. 

Los aceites y barnices de que se 
haga uso serán asimismo de la mejor 
oalidad, claros y sin adulteración al
guna, debiendo además los barnices 
ser transparentes, oon un brillo per 
fecto, secar con prontitud y conservar 
estas propiedades una vez adquiridas. 

Ar t . 21. Otros materiales.—El res
to de los materiales no enumerados 
en las precedentes condioiones y que 
hayan de emplearse en la oonstruo
oión de este edificio satisfarán a las 
generales mencionadas en el artículo 
3 ° , y se entenderá que han de ser sin 
exoepoión de la mejor clase que se 
conozca-en esta oapital, previa la 
aoeptación del Arquitecto munioipal, 
en la forma que allí se dice, quien 
desechará las que no sean de su agra
do y resolverá todas las dudas que se 
ofrezcan sobre este particular. 

C A P I T U L O III 
EJECUCIÓN DB LAS OBRAS 

Art . 22. Planos e instrucciones.— 
Todas las obras se ejecutarán oon 
sujeción al presente pliego y a los 
planos y demás documentos que cons 
tituyen el proyeoto, así oomo a los 
detalles e instrucciones que para su 
mejor interpretación dará el Arqui
teoto municipal oportunamente. 

E l contratista no podrá interpretar 
por sí mismo ninguno de los planos 
del proyecto, que serán considerados 
como de conjunto, sujetos a las modi
ficaciones que en sus detalles resulten 
al desarrollarlos a mayor esoala, y, 
por tanto, si alguna obra se hiciese 
defectuosamente por oontra venir estas 

disposiciones, será oonsiderada por el 
Arquiteoto oomo heoha oontra sus 
instrucciones. 

A r t . 23. Valla y oficina. — Será 
obligaoión del contratista oolooar va
llas de dos metros de altura en las 
faohadas que dan a la vía públioa, y 
a dos metros de distanoia de los para
mentos de dichas fachadas. 

Deberá asimismo construir, en el 
sitio del solar que designe el Arqui
teoto munioipal, una caseta amplia y 
aeondioionada para que sirva de ofici
na y depósito de planos, no abonán
dose nada por ninguno de estos dos 
conceptos. 

A r t . 24. Replanteos. — E l Arqui
teoto munioipal t razará sobre el terre 
no las alineaciones y rasantes de las 
oalles correspondientes al solar, y 
tomando por base estos datos, los 
planos del proyeoto oon los de amplia
ción que se formen y las instrucciones 
que dicte el citado funoionario, se 
praotioarán los replanteos de obra por 
el personal y con los elementos nece
sarios que deberá tener el oontratista. 

A r t . 25. Movimiento de tierras.— 
Después del primer replanteo se pro
cederá al vaoiado del solar, teniendo 
en ouenta los niveles de cada parte 
de los sótanos y patios, para lo que se 
tomarán , previamente, los datos nece
sarios sobre el terreno en la forma 
actual, al objeto de anotar por ambas 
partes las diferencias necesarias para 
la liquidaoión ulterior. 

A r t . 26. Cimentación.— Replantea
dos los muros de faohadas e interiores 
se colocarán puntos invariables donde 
sea conveniente para determinar los 
anohos de las zanjas, abriendo des
pués éstas hasta la profundidad neoe 
saria para poder fundar debidamente 
la edificación. 

Antes de empezara cimentar se ano
tarán por el Arquiteoto munioipal y el 
contratista las dimensiones de cada 
zanja, entendiéndose qae la profun
didad de éstas será la que exijan las 
oondioiones del terreno, a juioio de 
dicho Arquiteoto, sin que tenga dere
cho el contratista a exigir mayores 
preoios unitarios, cualquiera que sea 
la profundidad; pero será de abono la 
obra realmente ejecutada, con arreglo 
a lo establecido en el artioulo 48 del 
pliego de condioiones generales, con 
ceptuándose el aumento, s i los hubie
re, como mejora. 

S i por efeoto de las malas oondioio
nes del terreno fuere necesario el em
pleo de codales o entibaciones, tendrá 
el contratista la obligaoión de ejecu
tarlo, así como el desagüe del vaciado 
y zanjas si ocurrieran lluvias o filtra 
oiones del terreno, no peroibiendo ppr 
esto oantidad alguna. 

E l hacer o no uso de estas entiba
ciones queda al arbitrio del contratis
ta, que será el únioo responsable de 
los accidentes que su uso pueda origi
nar a los operarios o a las obras. 

Sin embargo, el Ayuntamiento ten
drá derecho a exigir sn empleo en 
todos los casos que a su juioio sea in 
dispensable. 

Todos los oimientos para el estable
oimiento de la construcción se harán 
oon fábrica de ladrillo santo esoafila-
do, por bañóos a nivel, hasta encon
trar el terreno firme. 

A r t . 27. Red de desagües.—La red 
de desagües de aguas fecales estará 
formada por la tubería vertioal neoe 
saria, de hierro fundido, provista de 
las piezas especiales que fuesen preci 
sas, y por los trozos de tubería de 
gres, ouya disposioión se representa 
oon doble línea roja en el plano co
rrespondiente, complementada oon 
los pozos de registro que se indioan 
en las mediciones generales. 

Los pozos de registro serán de 0,70 
metros de hueoo interior y 0,28 de es-

Sesor, construidos de la misma oíase 
e fábrioa. L a red de desagües de 

aguas limpias se compondrá de la tu-
bería vertioal de hierro fundido de los 
diámetros marcados en el presupuesto, 
oon sus codos, sifones y piezas espe-
oiales necesarias, vertiendo a una red 
oblicua de tubería de gres, oon la dis
posioión de vertientes y longitudes 
aproximadas que figura oon línea azul 
en el plano menoionado.. 

Las arquetas de registro de los sifo
nes serán de un metro por nn metro 
de luces interiores, oon la profundi
dad necesaria, y de 0,28 metros de es
pesor enlucidas todas ellas interior
mente y asentadas sobre una solera de 
fábrioa de ladrillo oon mortero de ce
mento de tres hileras de espesor. 

Los modelos de sifones serán pre* 
sentados al Arquiteoto munioipal para 
su eleooión, así oomo todas las demás 
piezas especiales y accesorios de coi-
gado. 

Para la oonstruooión de las dos re
des mencionadas se a tendrá el contra
tista a las pendientes qae previamen 
te se fijen, sujetándose en todo a cnan
to le sea ordenado por el Arquitecto 
munioipal. " 

A r t . 28. Cantería.—La cantería de 
fachada se ejeoutará oon arreglo a las 
Memorias que a su debido tiempo fa
cilite el Arquitecto muuioipal. 

Se labrarán las oaras oon el mayor 
esmero y se desbastarán los leohos y 
sobrelechos, rectificando sus escuadra
dos oon las caras verticales antes del 
asiento de oada sillar, no admit iéndo
se en modo alguno oruoes ni faltas en 
ellas mayores de un oentímetro. 

L a sillería almohadillada y la mol
dada se ajustarán a los dibujos y per
files que en tiempo 'oportuno se facili
ten; su labra sera esorupulosa y esme
rada, a juioio del Arquiteoto muni
oipal. 

E l asiento de todas las piezas se 
ha rá sobre tortada de mortero fino, 
sin que se admita el uso de cuñas para 
nivelarlas. 

E n caso de rotura de un sillar queda 
obligado el oontratista a reemplazar
le, no permitiéndose piezas postizas 
n i n iugún defeoto que pueda afeotar a 
la estabilidad o buen aspecto de la 
obra. 

Las cajas y rozas que fuese necesa
rio haoer en los sillares se efectuarán 
por el oontratista sin dereoho a sobre-
pecio alguno, por oonsiderarse dioho 
trabajo inoluido en el precio unitario 
correspondiente. 

A r t . 29. Fábricas de ladrillos.—Las 
fábrioas en oimientos serán formadas, 
según se ha dioho, por ladrilo esoafíla* 
do sentado a hiladas y mortero de ce
mento. 

E l resto de las fábrioas para faoha
das, traviesas y tabicones divisorios 
de 0,14 metros de espesor, serán cons
truidas oon ladrillo oerámioo y unidad 
por mortero de oemento de las condi
ciones y preparaoión que especifica el 
art ículo correspondiente. 

Se oonstruirán estas fábricas al re
parto de 19 hiladas en cada metro, ob
servándose en su aparejo y construc
ción la mayor escrupulosidad. -

Ar t . 30. Tabiques sencillos.—Los 
tabiques sencillos que se construyan 
estarán formados por ladrillo cerámi
co y mortero de yeso, no admitiéndo
se en modo alguno para su construc
ción el ladrillo llamado pintón. 

A r t . 31. Enfoscados.— Tanto los 
de preparaoión de revooo oomo los de 
arquetas y paramentos que fuese ne
oesario enfoscar se harán oon mortero 



de oemento de las condioiones qne se 
espeoifíoan en el correspondiente ar-
Jbíoujo. 

Sa* ejecutarán estando fresoas aún 
las fábrioas sobre qne se han de apli
car, y se amasarán oon la menor oan
tidad de agua posible, sin resobarlos, 
oomo preparaoión para el tendido que 
se dirá después. 

A r t . 32. Guarnecidos y blanqueos. 
Se maestrearán los paramentos dejan 
dolos sn oondioiones de una buena 
ejeouoión, enrasando sus planos, y so 
bre ellos 8 3 ejecutará el tendido de 
yeso blanco, bien repasado, como pre 
paraoión para la pintura. 

Los ángulos de todas las piezas o 
departamentos, tanto en techos oomo 
enouentro de lienzos verticales, serán 
redondeados eon el perfil que fije el 
Arquiteoto munioipal. 

A r t . 33. Decoración de fachadas y 
patios.—Sobre los enfoscados de oe 
mentó se ejecutará un tendido oom 
puesto de oal y arena de mármol , y 
en él se s imulará un despiezo oon jun
tas rehundidas para imitar sillares 
oon sus tiradas y fondos, dados a mar-
ti l lería. 

E n las faohadas se imi ta rá a piedra 
granít ica el resto que uo lleve oante-
ría, inoluyendo las impostas de sepa
ración y la planta baja, ejecutada por 
oasa especialista en esta clase de tra
bajos. 

Las repisas y dinteles y todos los 
demás elementos decorativos serán 
formados por piezas construidas en ta 
Her, ajustándose en un todo a los per
files y detalles que para la fabrioaoión 
de modelos faoilite en sn día el Ar 
quiteoto munioipal, entendiéndose que 
no serán fabricadas estas piezas sin 
que los modelos hayan sido acepta
dos o oorregidos. 

E l oontratista encargará la oons
truooión de dichos modelos a un es
cultor de reoonooida competencia, pre
via aceptaoión del Arquitecto mu
nicipal. 

Todas estas piezas moldeadas serán 
también pintadas al silicato, después 
de su oolooación y repaso perfecto de 
sus juntas y encuentros de molduras, 
imitando, oomo las cornisas, el tono 
general de faohadas. 

A r t . 34. Pisos. —Estarán formados 
por viguetas de hierro, de las dimen
siones especificadas en la Memoria 
que en su día se facilite, y por su for
jado, de tablero y bovedilla de rasi
l la unidos oon yeso puro, rejuntando 
la bovedilla suDerior oon ladrillo par
tido y yeso también puro, enrasándo
lo después oon una lechada del mismo 
material. 

A r t . 3B. Cubiertas.—Las cubiertas 
es tarán formadas por barras o pares 
oblicuos de hierro, de las dimensiones 
que se fijen en la Memoria menoio
nada. 

E n los encuentros de faldones que 
fueren necesarios se oonstruirán tabi
cones de 0,14 metros, para reoibir los 
tableros de rasilla sobrecargados, apo
yados sobre el atirantado de techos de 
planta superior. 

A r t . 36. Revestido de azulejos.— 
Estos revestidos se harán con azule 
jos planos, sin biselar, de 0,14 metros 
por 0,7, para retretes, labe vos, baños 
y duchas; se ejeoutará oon todo esme
ro en su asiento, quedando los para
mentos perfeotamente planos y com
pletando su instalaoión oon las piezas 
curvas para el redondeado de los án
gulos, zócalos, moldura de 'corona 
oión, fajas de color, eto., que el A r 
quiteoto munioipal determinará en 
tiempo oportnno. 

Antes de ejeoutar estos revestidos 

facilitará el oontratista las muestras 
que fueren precisas, para su eleooión, 
de las oasas abasteoedoras de esta 
oíase de material. 

A r t . 37. Pavimentos.—Los de la 
planta de sótanos y sala de baños se 
rán de baldosín de A r i z a , de primera 
oalidad, sentado oon yeso sobre una 
oapa de hormigón de 0,10 metros de 
espesor, formada oon ladrillo santo 
machacado, mortero de oemento y 
arena de río, en proporoión de uno a 
oinoo, bien apisonado y enrasado. 

E n todos estos pisos, así como en 
baldosín hidráulioo recibido oon ce
mento, que formará el pavimento de 
retretes y enfermería de los pisos su 
periores, se ejeoutará un nivelado pre
vio y no se colocará ninguna pieza 
que tenga alabeos ni desportillos, 
ateniéndose a su disposioión a lo que 
ordene el Arquiteoto munioipal, pues 
se colocarán las fajas piezas a carta 
bón que se estimen necesarias. 

E l pavimento de los patios será de 
loseta de oemento, ranurada, forman 
do vertiente haoia los sumideros que 
previamente se fijen; se asentará oon 
oemento, sobre una oapa de hormigón 
de las mismas oondioiones que antes 
se desoribe. 

Para su oíase y ranurado se presen
tarán también modelos, entre los oua
les elegirá el Arquiteoto munioipal. 

E l resto de los pavimentos citados 
será de entarimado de pino melis, de 
primera calidad, colooado sobre ras
treles de las dimensiones que se fijen, 
espaciados en 0,30 metros, y cogidos 
oon yeso. 

E n su oolooaoión se a tendrá el con
tratista a la formaoión de las fajas de 
reoeroo y de recorte a la francesa para 
los sitios que se marque, siendo lisa 
la oolooaoión de los entarimados de 
las demás. 

Las tablas tendrán un anoho de 
0,095 metros, y serán sin baquetilla; 
en las habitaeiones de entarimado liso 
no se admit i rán piezas intermedias en 
oada t ira. 

E l aouohillado se efectuará oon todo 
esmero, hasta que sea aoeptado por el 
Arquiteoto munioipal, sin que esta 
aoeptación previa le releve de efectuar 
los repasos que tuviere que haoer por 
imperfecoiones que se notaran des
pués, inoluso hasta dentro del período 
de garant ía que se fijará después. 

Ar t . 38. Escaleras.—Las escaleras 
serán construidas con tres hojas de 
rasilla recibida con yeso puro; los pel
daños serán de pino melis, de 0,03 
metros para las huellas y de 0,715 me
tros para las tabicas. 

Para su oonstruooión serán elegidos 
Maestros competentes y acreditados 
en esta clase de obras, entre varios 
propuestos por el contratista. 

A r t . 39. Carpintería de taller.—Se 
sujetará a las medidas generales del 
ouadro de precios y a la Memoria es
pecial que en su día se facilite. 

E n el preoio que figura para el me 
tro cuadrado de vidrieras, con exclu
sión de las faohadas y patios, se con
siderará inoluído el cristal o luna de 
las dimensiones resultantes, según di
bujo que en su día facilitará también 
el Arquiteoto municipal. 

Todos los cercos irán provistos de 
tapajuntas, eligiéndose entre los mo
delos oorrientes que figuren en los ca
tálogos de fábrioa. 

E n la disposioión y detalles de la 
carpintería de taller, así oomo en la 
oolooaoión de herrajes de oolgar, re 
fuerzo y seguridad, se a tendrá en todo 
a las instrucciones que reciba el A r 
quiteoto munioipal, el oual podrá exi
gir presentación de modelos por el 
contratista. 

A r t . 40. Frisos de madera. — L a 
oonstruooión oon arreglo a las dimen 
sioues especificadas en el presupues 
to y al modelo que previamente pre 
sentará el oontratista, construido oon 
arreglo a las instrucciones del Arqui 
teoto munioipal y oon las oorreooio 
nes que éste creyese conveniente efeo 
tuar. 

Ar t . 41. Entramados de hierro.— 
Gomo oomplemento de las dimensio
nes y disposiciones que se fijan en el 
presupuesto y planos que acompañan 
al proyeoto referentes a los entrama
dos metálicos, y reservándose el dere 
oho de efectuar en ellos las variacio
nes que, tanto de escuadras oomo de 
situación o disposición oreyese opor
tunas, el Arquiteoto munioipal redac
tará una Memoria definitiva, oon arre 
glo a lo oual han de ser ejeoutados los 
entramados verticales, horizontales e 
indinados. 

Los entramados oblicuos, salvo las 
variaoiones que se especifiquen en la 
Memoria, reunirán las oondioiones fi
jadas en el art'culo anterior referen
tes a cubiertas. 

Para poder efectuar este peso dis 
pondrá el oontratista en obra de una 
báscula de potencia suficiente para la 
mayor de las piezas y debidamente 
comprobada. 

Ar t . 42. Cerrajería.—Tanto las 
barandillas. de escalera oomo en las 
rejas de faohada y quitamiedos de pa
tios el contratista se sujetará al dibu
jo que se le faoilite, abonándose la 
cantidad de obra ejeoutada con arre
glo al peso y sujetándose al precio 
unitario correspondiente. 

E l ajustado y oolocación se entien
de que se hará escrupulosamente y 
con arreglo a las práotioas de la bue
na oonstruooión. 

Las vidrieras de faohadas y patios 
estarán formadas por hierros de án
gulos, chapas y cantoneras, según di 
bujo y dimensiones que en su día se 
fijen, teniendo presente para composi
ción el preoio unitario aplicable que 
figura en el cuadro general. 

Ar t . 43. Limas, canalones y baja-
das.—Se reoogerán las aguas de los 
faldones de cubierta en limas de oino 
del número 14, de media plancha, co
locada a libre dilatación sobre oama 
de yeso en todo su desarrollo, com
pletándolas oon alcachofas y calde
retas. 

Las bajadas de agua serán de tube
ría de hierro de las condiciones espe
cificadas en el artículo de desagües. 

Ar t . 44. Cristales.—Todas las v i 
drieras se cuajarán oon cristales de 
las condioiones expuestas en el artícu
lo correspondiente; el número de cada 
hueoo y su clase será el que designe 
el Arquiteoto municipal. 

Los de la» vidrieras interiores se 
oolooarán oon baquetillas de madera, 
los de las vidrieras metálicas, corres
pondientes a los huecos de fachadas y 
patips, irán embetunados en las oon
dioiones oorrientes a un buen asiento. 

A r t . 45. Pintura. — Se pintarán 
al óleo, con una mano de imprimaoión 
y tres de oolor, todos los huecos de 
oarpintería"de taller, jambas, zócalos, 

fuardavivos, pisos, hueoos de faoha 
as, rejas, barandillas, bajadas de 

agua, cornisas del patio, paramentos 
vertioales interiores y techos, eligien
do el Arquiteoto municipal los tonos 
que orea oonvenientes, según muestra 
que el oontratista mandará ejeoutar 
en toda oíase de obra. 

Deberán quedar todas las superfi
cies pintadas bien cubiertas e iguales 
de oolor, sin rechupados ni defectos 

I de ninguna oíase, para lo que el oon
tratista viene obligado a repetir las 

manos que fueren precisas, aun exce
diendo de las fijadas, hasta conseguir 
que la obra de pintura quede perfeota. 

A r t . 46. Retretes y urinarios.—Los 
urinarios serán de poroelana inglesa, 
oolooados en baterías, oon el número 
de plazas indioado en los planos, y 
formados por piezas verticales con las 
de remates y tapajuntas correspon
dientes a su tipo de oatálogo. 

Tendrán un badén de desagüe gene
ral , oon la pendiente necesaria forma
da sobre el piso; el andén peraltado 
resultante tendrá un anoho de 0,40 
metros y estará formado oon el resto 
de la pieza de porcelana correspon
diente a cada plaza, por un pavimen
to de baldosín hidráulico recibido oon 
cemento. 

Las tazas de los retretes serán de 
porcelana del país, eligiéndose su mo
delo, igualmente que el de los urina
rios antes mencionados, entre los que 
figuren en los catálogos. 

De su pedido e instalación se en
cargará por el oontratista a una casa 
acreditada en esta clase de obras, ele
gida por él entre oinco que le sean 
propuestas por el Arquiteoto muni
oipal. 

Para la eleoción de modelos dioho 
Arquitecto tendrá en cuenta el preoio 
unitario asignado en el ouadro gene
ral , entendiéndose que en él va i n 
oluído la completa instalación de las 
tuberías niqueladas neoesarias, depó
sito de descarga y de todos los acce
sorios de la instalaoión que fuesen pre
cisos, así oomo la toma de agua desde 
la tubería general hasta el desagüe de 
cada aparato o batería de varios. 

A r t . 47 Baños, duchas y lavabos.— 
Se elegirán según modelo que el oon
tratista presentará al Arquitecto mu
nicipal, quien hará la eleoción tenien
do en cuenta los preoios unitarios se
ñalados; serán de cuenta del contra
tista todos los gastos de instalaoión y 
aooesorios, en forma análoga a lo i n 
dioado para retretes y urinarios, en
cargándose eu igual forma su pedido 
e instalación a oasa de reconocida 
competencia, elegida como allí se 
dice. 

A r t . 48. Cocina.—Se instalarán fo
gones destinados al servioio, oon su 
calientaplatos independientes. 

Para la eleoción de modelos el A r 
quitecto municipal tendrá en ouenta 
los preoios unitarios correspondientes, 
y el oontratista se obliga a dejar com
pleta la instalación con sus accesorios 
necesarios para su buen funciona
miento. 

A r t . 49. Servicio de aguas.—La red 
para el servicio de aguas se compon
drá de una tubería matriz de hierro 
forjado de 40 milímetros de diámetro 
interior, y de la tubería de plomo, ge
neral para cada pieza, de 30 milíme
tros de diámetro interior, de la oual 
se efectuarán las tomas para cada ser
vioio independiente oon tuberías de 
plomo de 15 milímetros de d iámetro , 
también interior. Los injertos, enchu
fes a rosca en la tubería de hierro, en-
coletados necesarios en las de plomo, 
empalmes, etc., asi oomo todos los 
trabajos para la completa instalación, 
serán ejecutados oon el mayor esmero, 
enoargándose a Maestro de reconocida 
oompetenoia en esta especialidad, a 
juicio del Arquiteoto munioipal. 

Todas las tuberías al descubierto 
serán pintadas al óleo, de blanoo, oon 
una mano de imprimaoión y dos, o laa 
que fueren precisas, de oolor, hasta 
que queden perfectamente cubiertas. 

A r t . 60. Ventilación. — Todas las 
dependencias tendrán chaflanado uno 
de los ángulos por un tabicado de ra
si l la , formando una caja de salida de 



aire hasta las chimeneas especiales 
dispuestas en la oubierta. E u estos ta
bicados se recibirán dos rejillas eon 
sus oierres de persiana, una eu la par
te próxima al teoho y la otra en la 
parte inferior. 

Las tomas de aire se verificarán por 
oajas practicadas en los antepechos de 
las ventanas, estando provisto oada 
looal de dos tomas en sus rejillas ex 
teriores y válvulas oorrespondientes. 

Para dimensiones, disposiciones, 
etc., se tendrán en cuenta las indioa 
oiones del presupuesto y las que en 
tiempo oportuno haga el Arquiteoto 
munioipal; el contratista encargará la 
instalación completa a un especialista 
de reoonooida competenoia elegido por 
dioho Arquiteoto. 

Ar t . 61. Otras clases de obras.— 
Para la ejeouoión de todas las demás 
unidades de obras no especificadas 
con detalle espeoial en los artículos 
anteriores se sujetará el oontratista a 
lo que indique el presupuesto y a las 
instruooiones que el Arquitecto muni-
cipal le diote respeoto de cada una de 
ellas. 

Las obras que tienen consignadas 
partidas alzadas, tales oomo las de 
decoración del vestíbulo, escalera 
prinoipal, biblioteca y sala de Profe 
sores, instalación de luz eléctrica, 
timbres y otras, serán objeto de pre
supuestos especiales, abonándose al 
oontratista la oantidad que de los 
mismos resulte. 

De disponer el exoelentísimo Ayun
tamiento antes de la reoepoión del 
edificio la instalación de onalquier sis
tema de oalefaooión, contratándola 
directamente oon alguna de las casas 
dedicadas a esta especialidad, el con
tratista viene obligado a ejecutar las 
obras complementarias no incluidas 
en este ajuste con cargo a la partida 
que para ello se consigne, abonándole 
las que realmente ejecute, que serán 
liquidadas por los preoios unitarios 
generales de la contrata y las oláu 
sulas de este pliego de oondioiones. 

C A P I T U L O I V 
CONDICIONES G E N E R A L E S 

A r t . 62. L a ejeouoión de las dis 
tintas clases de obras mencionadas en 
el presupuesto estará a cargo de un 
Maestro de oada ofioio de reoonooida 
competencia, y por lo que se refiere a 
trabajos que exijan preparación en ta
lleres o que sean de índole espeoial, 
se encomendarán por el ootratista a 
oasas verdaderamente acreditadas en 
la especialidad por otros trabajos rea
lizados, a todo juioio del Arquiteoto 
munioipal. 

A r t . 58. Todo trabajo que no estu
viese ejecutado oon arreglo a las dis
posiciones anteriores o a lo especi
ficado en el presupuesto y cuadro de 
preoios, será obligación del oontra 
tiste deshacerlo y ejecutarlo de nuevo 
con la debida perfección, en la inte 
ligenoia de que nunoa servirá de pre 
texto el que no se haya notado por el 
Arquitecto munioipal o que las obras 
estén terminadas; porque, sea oual
quiera el estado en que se enouentren, 
se harán en ellas los trabajos necesa
rios para dejarlas en las debidas oon 
dioiones, ateniéndose siempre a las 
instruooiones, verbales o escritas, que 
reoibiere de dicho Arquiteoto munioi
pal o de la persona en quien delegue. 

A r t . 54. E l oontratista se obliga 
a haoer todos los recorridos que sean 
necesarios hasta la completa termina 
oión de las obras, sin que para ello 
pueda exigir remuneración alguna-
Será también de su onenta la repara
ción de todos los deperfeotos que se 
ocasionen en la oonstruooión oon mo 

tivo de las heladas, l luvias, impru
dencias de las gent°s u otras causas 
hasta la recepción definitiva de las 
obras, para lo que adoptará las medi
das indispensables a prevenir aquellos 
dafios, teniendo la correspondiente 
guardería hasta que dioha reoepoión 
se verifique. 

Ar t . 55. Todos los materiales que 
fuesen rechazados por carecer de las 
condioiones prescritas serán retirados 
inmediatameute de las obras, sin 
exo.nsa ni pretexto alguno, por onenta 
del oontratista. 

E l oontratista se obliga, antes de 
emplear oualquier material en la cons
trucción, a llevar muestras al Arqu i 
tecto munioipal, que hará su eleooión; 
también presentará modelos de hue
cos de carpintería, témpanos de los 
diferentes trabajos de herrería y 
muestras de los diferentes oficios, ha
ciéndose las variaciones necesarias 
para que la mano de obra de mate
riales de estos trabajos resulten oon 
las debidas oondiciones de solidez y 
mejor aspecto. , 

Ar t . 56. Herá de ouenta del oontra
tista, sin que esto le dé dereoho a 
remuneración alguna, por hallarse 
oomprendido en los preoios del corres 
pondiente ouadro, el coste de las for
maciones de andamios, herramientas, 
tiros y cuantos medios auxiliares fue
ren preoisos en los distintos trabajos 
de esta oontrata. 

E n la formaoión de andamios adop
tará el oontratista las medidas conve
nientes para evitar desgracias a los 
operarios o al públioo, en la inteligen
cia de que será directamente respon
sable de los aooidentes a que pudiera 
dar lugar su imprevisión o impericia. 

Ar t . 57. Elcont ras i s tadeberácum-
plir lo dispuesto en el Real deoreto de 
20 de junio de 1902, estipulando en el 
contrato que celebre con los obreros 
la duraoión del mismo, los requisitos 
para su renunoia o suspensión, el nú
mero de horas de trabajo y el preoio 
del jornal, así oomo que las cuestio
nes que puedan surgir para su cumplí 
miento se someterán a la Comisión de 
Reformas Sooiales. 

Ar t . 58. Es obligaoión del contra
tista tener al cnidado de la obra un 
Arquiteoto, quien estará enoargado de 
interpretar el proyeoto, disponer su 
exacta ejecución y dirigir la materia
lidad de los trabajos, siendo respon 
sable de la ejeouoión material de las 
obras oon arreglo a derecho. 

Para la elección de este faonltativo 
se pondrán de acuerdo el contratista 
oon el Arquiteoto municipal, quien 
podrá rechazar el nombre que se le 
propusiere, expedirá el nombramiento 
del que acepte, le oomunioará sus 
órdenes y podrá disponer su separa
ción siempre que lo creyere oonve-
niente. 

Los honorarios que el Arquiteoto 
nombrado devengue los cobrará del 
expresado oontratista cou arreglo a la 
partida del 14 por 100 legal que se le 
abone. 

Será igualmente departe del oontra
tista la oifra de honorarios oorrespon
dientes a la formación del proyecto, a 
ouyo efeoto en el presupuesto se con
signa la oantidad neoesaria. 

Será también de cargo del oontra 
tista, y abonado por la misma partida, 
el jornal de diez pesetas diarias para 
un vigilante de la ejeouoión material 
de las obras, ouyo nombramiento será 
de la exolusiva facultad del Arquiteo
to munioipal, así oomo su separaoión 
cuando lo creyere conveniente. 

C A P I T U L O V 
EOONÓMICOPACULTATIVAS 

A r t . 59. E l oontratista dará princi 

pió a las obras dentro de los diez días 
siguientes a aquél en que se firme la 
esoritura, debiendo entregarlas com
pletamente terminadas en el plazo de 
veintiouatro meses, a contar desde la 
fecha de su comienso. 

S i no oumple esta oondioión abona
rá al exoelentísimo Ayuntamiento, en 
oonoepto de multa, la cantidad de 25 
pesetas por oada día que exceda de 
dicho plazo sin haoer entrega de la 
obra contratada, siendo descontada 
esta multa de la úl t ima liquidaoión 
que se le haga, o, en su oaso, de la 
fianza. 

S i por oausa justificada se viera el 
oontratista obligado a suspender los 
trabajos, se prorrogará el plazo de en
trega de las obras por el tiempo que 
acordará el exoelentísimo Ayunta
miento, previo informe del Arquitec 
to munioipal. 

Ar t . 60. E l pago se verificará por 
el excelentísimo Ayuntamiento, pre
vias liquidaciones trimestrales de las 
obras que estén oompletamente ter
minadas y las certificaciones expedí 
das por el Arqniteoto munioipal; pero 
entendiéndose que estas liquidaciones 
y las certificaciones oorrespondientes 
son sólo dooumentos provisionales 
para pagar a buena cuenta, sujetos a 
la rectificación final, sin que impli
quen en ningún modo recepción de las 
obras que oomprendan. 

E l contratista ha rá constar su oon
formidad a las liquidaciones suscri
biéndolas al final de las mismas. 

Ar t . 61. Una vez ejecutadas las 
obras y cumplidas todas y cada una 
d é l a s condioiones de este pliego, se 
verificará la recepción provisional; 
transcurrido el plazo de nueve meses 
de ésta, se verificará la reoepoión de
finitiva y se devolverá al oontratista, 
previa certificación del Arquiteoto 
municipal, la fianza prestada para res
ponder del oumplimiento del oontrato. 

Durante dicho plazo quedará obli 
gado el oontratista a oorregir, de una 
manera eficaz y permanente, los de 
feotos que existieren en el edificio, 
por descuido o vicios de oonstruooión, 
y si se negara a ello, serán ejecutados 
por quien disponga el Arquiteoto mu 
nioipal, abonándose su importe de la 
fianza prestada por el oontratista, a 
ouyo efeoto se le desoontará lo que 
procediera. 

Ar t . 62. Para todos los casos no 
previstos por las cláusulas de este 
pliego, regirán, como supletorias, las 
c .atenidas en los pliegos generales 
vigentes para la oontrataoión de obras 
públicas del Ministerio de Fomento 
y de construooiones civiles del Minis
terio de Instruooión Públioa. 

P R E S U P U E S T O 

AETÍCULO 1.° 

Movimiento de tierras 
Pesetas 

611,960 metros oúbioos de 
excavaoión en apertura 
zanjas para oimientos, 
s 6,05 3.097,35 

101,970 metros oúbioos de 
exoavaoión de pozos para 
oimientos y registros, a 
7,44 758,66 

112,600 metros oúbioos de 
minado en galería visi-
table, a 9,10 1.023,75 

287,880 metros oúbioos de 
zanjas para atarjeas se
cundarias, a 6,05 1.741,67 

16,500 metros oúbioos de 
excavación para fuentes 
y pilas, a 6,06 99,82 

ABTÍCÜLO 2.* 

Alb añil er ia 
Pesetas 

1.445,240 metros oúbioos & 
de hormigonado, cemen
to, piedra y macizado, 
a 67,97 83.780,66 

160,60 metros lineales de 
atarjeas y revestido de 
pozos, a 58,81 9.439,00 

1.199,827 metros oúbioos 
de f á b r i c a de ladrillo 
a 70,76 84.899,55 

184,455 metros oúbioos de 
fabrioa de ladrillo cerá
mico en muros interio
res, a 85,91. 11.551,02 

10,368 metros oúbioos de 
pilastras de ladri l lo en 
puertas, a 88,72 919,85 

33,30 metros cuadrados de 
tabiques de senoillo o de 
panderete, a 3 77 126,54 

130', 14 metros ouadrados 
de fo r j ado de pisos, 
a 10,54 1.871,67 

3.143,13 metros ouadrados 
de guarnecido, a 1,89 . . 6.840,51 

3.143,13 metros cuadrados 
de blanqueo, a 0,78. . . . 2.461,44 

194 metros lineales de l i 
mas de yeso, a 9,76. . . . 1.893,44 

532 metros lineales de co
rridos de cemento en cor 
nisas de fachadas, a 9,08 4.830,66 

114 metros ouadrados de 
remates y abultados de 
piedra artificial, a 1 7 . . . 1.938,00 

126,50 metros cuadrados 
de motivos deoorativos 
en fachada y puerta prin
oipal, a 265 33.522,60 

264 metros lineales de co
rridos de zóoalo, a 17,24 4.661,36 

Dos remates de las torres, 
a 185 370,00 

Dos motivos deoorativos 
de las puertas laterales, 
a 100 200,00 

20 cartelas zóoalo, a 126. . 2.600,00 
Seis jarrones, a 100 600,00 
Cuatro remates, (pifias), 

a 175 . 700,00 
Cuatro remates (can as ti 

lias), a 125 5CO,00 
Ocho motivos deoorativos 

de las torres, a 1 8 5 . . . . . 1.480,00 
32 oolooación y recibido 

de cercos en fachada, 
a 19,67 629,44 

10 colocación y recibido de 
verjas, a 19,67 196,70 

42 colooaoión y reoibido de 
cercos en traviesas tabi 
quesy montantes, a 8,13 341,46 

195 metros ouadrados de 
revoco en estuco, a 5,41. 513,95 

ARTÍCULO 3.° 
Cantería 

299,700 metros cúbicos de 
piedra graní t ica lisa en 
zócalo, a 476 142.357,60 

Obras de hierro 
1.200 kilogramos de hierro 

en armadura de la cúpu 
la (formas), a 1,24 1.488,00 

10.024 kilogramos de hie
rro en formas, a 1,24... 12.429,76 

20.040 kilogramos de hie
rro en semiformes, a 1,24 24.849,60 

2.600 kilogramos de hierro 
en escalera de subida de 
torre, o 2,67 6.682,C0 

2.760 kilogramos de hierro 
en rejas de ventanales 
de faohada oon persia
nas, a 4 . . . 11X00,00 

3.120 kilogramos de hierro 
en oolumnas de fnndi-
oión en oapitel, a 0,99. . 3.088,80 

6.014 kilogramos de hierro 
en jaceñas e n carreras, 
a 1,17 6.866,38 



Peseta^ 

1.290 kilogramos de hierro 
en jácenas en la cúpula, 
a 1,17 1.609,30 

21.600 kilogramos de hie
rro en soportes, a 1,06.. 22.896,00 

832 kilogramos de hierro 
en limas, a 0,70 582,40 

27.443 kilogramos de hie
rro en oorreas, a 1,24... 34.029,32 

2.350 kilogramos de hierro 
en barandillas de escale
ra, a 1,95 4.682,50 

25.600 kilogramos de hie
rro en soportes puestos, 
a 1,06 . . . 27.136,00 

5.724 kilogramos de hierro 
en rejas de puertas de 
entrada, a 4 22.896,00 

2.040 kilogramos de hierro 
en montantes de facha
da, a 1,95 3.978,00 

10.168 kilogramos de hie
rro en persianas de la 
nave central, a 1,80 18.302,40 

31.236 kilogramos de me
tal de ploye en jaulas 
puestas, a 0,80 24.988,80 

3.348 metros lineales de 
listón de 3 por 5 para 
chapa en la cubierta, 
a 1,20 4.017,60 

1.880 metros cuadrados de 
ohapa en faldones de ou 
bierta, a 8,80 16.544,00 

168 metros lineales de cha 
pa en caballetes, a 4,40. 739,20 

Carpintería 
79,80 metros cuadrados do 

postigos a haz y media, 
a 39,57 3.167,68 

34,56 metros ouadrados de 
vidrieras, a 38,92 1.346,06 

Pavimentos 
2.013,60 metros ouadrados 

de loseta hidráulioa sen
tada con cemento, a 7,16 14.417,08 

86,80 metros cuadrados de 
baldosín h i d r á u l i c o a 
tres tintas ( t o r r e ó n ) , 
a 9,15 785,07 

139,34 metros ouadrados 
de baldosín hidráulico a 
tres tintas (dependen
cias!, a 9,15 1.274,96 

132 metros cuadrados de 
azulejo biselado en re
tretes, baquetones, re
mate y zócalo, a 20,41.. 2.694,12 

424 metros ouadrados de 
azulejo decorativo en in
teriores, con remate y * 
zóoalo, a 61 25.864,00 

658 metros lineales de ce
nefa de marcos deoorati-

. vos en ventanas, a 10 . . 6.580,00 
123,18 metros cuadrados 

de azulejo en fachadas, 
a 105 12.933,90 

38 apliques de cerámica, 
a 75 2.850,00 

Vidriería y fontanería 
30,08 metros ouadrados de 

cristales dobles en ven
tanas del torreón, a 10.. 300,80 

36 metros lineales de l ima 
de oino del número 14, 
a 9,67 338,45 

218 metros lineales de ca
nalón, a 6,56 1.430,08 

431,50 metros lineales de 
bajadas de hierro fundido 
del número 12, a 10,80.. 4.660,20 

24 metros lineales de baja
das para agnas fecales, 
a 10,80. 259,20 

108,90 metros lineales de 
tubería de gres con ac
cesorios, a 8,25.* 892,42 

Seis retretes oompletos con 
taza de poroelana y ta
bloncillo de oaoba, a 126. 760,00 

Pesetas 

Ouatro plazas de urinarios 
colocados en batería, a 
1.148 4.572,00 

Seis lavamanos oompletos, 
a 128 768,00 

337 metros lineales de tu
bo de hierro para venti
lación de sifones de 45 
milímetros, incluidos ac
cesorios, a 9,13 3.069,81 

414 metros lineales de tubo 
de plomo de 30 milíme
tros de diámetro inte
rior, a 10,14 4.197,96 

157 grifos Oadet comple
tos, a 7,75 1.216,75 

165 llaves de paso, a 13,70. 2.260,60 

Pintura 
3.143,13 metros cuadrados 

de pintura al óleo oon 
imprimación y tres ma
nos de color en lienzos 
verticales, a 3,55 11.158,11 

228,72 metros cuadrados 
de pintura con imprima
ción y tres manos de oo
lor al óleo en carpintería 
de taller, a 3,58 818,81 

1.880 metros ouadrados de 
pintura al óleo oon im
primación y tres manos 
de oolor en interior, cha
pa de la oubierta, a 3,58 . 6.728,40 

868,28 metros cuadrados 
de pintura al óleo oon 
imprimación y tres ma
nos de color en ventana
les, a 3,58 3.108,44 

143,40 metros cuadrados 
de pintura al óleo oon 
imprimación y tres ma
nos de color en puertas 
de hierro y montantes, 
a 10,35 1.484,19 

394.80 metros cuadrados de 
pintura a l óleo con im
primación y tres manos 
de color en formas de la 
oubierta, a 3,58 1.413,38 

3.907,75 metros cuadrados 
de pintura al óleo oon 
imprimación y tres ma
nos de color en metal de 
ploye, a 4,50 17.584,87 

47 metros lineales de pin
tura al óleo oon imprima
ción y tres manos de oo
lor en hierros de baran
dillas de e sca l e ra , a 
10,36 486,45 

218 metros lineales de pin
tura al óleo oon impri
mación y tres manos de 
oolor en jácenas, a 0,75. 163,50 

272 metros lineales de pin
tura al óleo oon impri
mación y tres manos de 
oolor en soportes de ar
madura, a 0,70 190,40 

78 metros lineales de pin
tura al óleo oon impri
mación y tres manos de 
color en columnas de 
fundición, a 1,05 81,90 

1.600 metros lineales de 
pintura al óleo con im
primación y tres manos 
de oo lor en soportes 
puestos, a 1,00 1.600,00 

Instalación eléctrica 
16 luces oon farolas deco

rativas en los soportes 
(1.500 bujías), a 125 . . . 2.000,00 

178 faroles en puertas, a 50. 8 900,00 
16 luces en dependencias, 

a 50 800,00 
Vari os 

Dos fuentes decorativas en 
faohada, a 600 1.200,00 

Pesetas 

Una fuente central en la 
nave del Mercado 1.500,00 

Dos pilas en la nave del 
Meroado, a 400. . . 800,00 

U n lavadero de limpieza y 
lavado 700 00 

Una básoula 2.000,00 
Un reloj 1.000,00 
U n barómetro 750,00 
Cuatro pararrayos, a 200.. 800,00 
Un pararrayos central oon 

remate y veleta 1.400,00 
154 mostradores de mar 

mol con palomillas y ac
cesorios, a 28 4.312,00 

616 ganchos para oolgar 
género, a 4 2 464,00 

TOTAL 821.093,84 

Resumen del presupuesto de ejecución 
material 

Movimiento de t i e r ras . . . . 6.721,24 
Albaflilería 255.246,55 
Cantería 142.357,50 
Hierro 247.706 06 
Carpintería 4.502,74 
Pavimentos 66.399,13 
Vidriería y f o n t a n e r í a . . . . 24.716,17 
Pintura 44 818 45 
Instalación elóotrica 11.700,00 
Varios 16.926,00 

Suma 821.093,84 
Para gastos imprevistos (a 

justificar) 5.000,00 

Ejecución material de las 
obras 826.093,84 

R E S U M E N 
Importa el presupuesto de 

ejecución material 826.093,84 
Importa el 8 por 100 de be-

nefioio industrial . . . . . 66.087,52 

Total del presupuesto de 
contrata 892.181,36 

Madrid, Noviembre de 1926.—Gon
zalo Domínguez. 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

1. a L a subasta se verifioará con 
todas las formalidades establecidas en 
en el artículo 15 del Reglamento de 
2 de julio de 1924 para la contrata-
oión de obras y servioios municipales, 
el día 30 de junio de 1930, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, pía 
za de la V i l l a , 4, bajo la presidencia 
del exoelentísimo sefior Aloalde o del 
Teniente en quien al efeoto delegue, 
asistiendo también al acto otro sefior» 
Vooal de la Comisión Municipal Per
manente y uno de los' sefiores Nota 
rios de esta Corte. 

2. a Los pliegos de condioiones y 
demás antecedentes para la snbasta 
se hal larán de manifiesto en la Secre 
taría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), durante las 
horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3. a E l preoio tipo para esta subas
ta será el do 892.181,36 pesetas, y la 
partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en 
el presupuesto extraordinario de 1928. 

4. a Los lioitadores que concurran 
a esta subasta habrán de oonsignar 
en la Caja general de Depósitos o en 
la Depositaría municipal la fianza de 
44.609,06 pesetas, consistente en el 
5 por 100 del importe total de la mis
ma, pudiendo verificarlo en metálico 
o en cualquiera de los valores o sig
nos que determina el artículo 10 del 
Reglamento oitado, computándose és

tos en la forma que se establece en s i 
11 del mismo. 

5. a Las proposioiones para optar 
a esta subasta se presentarán en el 
Negooiado de Subastas de la Seoreta
ría (primera Casa Consistorial), en los 
dias hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondien
te annncio en la Gaceta de Madrid has
ta el anterior al en que aquélla haya 
de tener lugar, y durante las horas de 
diez de la mafiana a una de la tarde, 
en la forma y modo qne especifioa el 
expresado artículo 15 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924. 

6. a E l rematante no podrá ceder 
n i traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter
minantemente la transferencia de los 
mismos, en nso de la facultad que al 
Ayuntamiento conoede el artículo 22 
del Reglamento vigente para la con
tratación de obras y servioios muni
cipales. 

7. a E l lioitador a ouyo favor que
de el remate se obliga a concurrir a 
las Casas Consistoriales, el día y hora 
que se le señale, a otorgar ia corres
pondiente esoritnra, entregando el do
cumento que aoredite haber consig
nado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
89.218,13 pesetas para garantir el 
cumplimiento de este contrato, pu
diendo también verifioarlo en metáli
co o en los valores o signos admitidos 
en las fianzas provisionales, que se
rán computados igualmente que en 
aquéllas. 

8. a S i el remaníante no prestase 
la fianza definitiva, o no conenrriera 
al otorgamiento de la escritura, o no 
llenase las oondiciones preoisas para 
ello, dentro del plazo sefialado, y de 
una prórroga, que sólo podrá serle 
concedida por oausa justificada, sin 
que en niegan caso pueda exceder de 
cinoo días, se tendrá por resoindido 
el contrato a perjuicio del mismo re
matante, con los efectos del artíoulo 
21 del repetido Reglamento. 

9 a E l hecho de presentar una pro
posición para la subasta constituye al 
licitador en la obligación de cumplir 
el oontrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da 
más derecho, cuando le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de ape
lar contra el acuerdo de la adjudioa
oión definitiva, si se creyese perjudi
cado por el mismo. E l excelentísimo 
Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudioaoión definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de la 
facultad qne le ooncede el artículo 30 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
ya menoionado, podrá rescindir el 
o intrato en oualquier tiempo de la 
duración del mismo por faltas del re
matante a oualquiera de las condioio
nes estipuladas. 

11. E l oontratista no podrá pedir 
aumento o disminución del preoio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

12. Asimismo, para todos los inci
dentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, el contratista renuncia el fue
ro de su Juez y domicilio, y expresa
mente se somete a los Tribunales de 
es ta Corte. 

13. E l rematante queda obliga a 
satisfacer los gastos de esoritura, sus 
copias y demás que originen la subas
ta, así oomo el importe de la inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido por la misma en los dia
rios oficiales de esta Corte, Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid j diarios no 
oficiales, presentando al efeoto, antes 



de formalizar la esoritura o aota del 
remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efeotivo el menoiona 
do importe. También queda obligado 
el contratista a satisfacer a la Haoien 
da públioa el importe de los derechos 
reales, si los devengase, y el de cual 
quiera otra contribución o impuesto, 
a ouyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la esoritura de adjudioaoión 
en las oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales, sin ouyo requisito 
no se le satisfará por el Exoelentísi 
mo Ayuntamiento oantidad alguna 
por ouenta del contrato. 

14. Todo lioitador^que oonourriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad deberá in
cluir, dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposioión 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anunoios, oopia de la esoritura 
de mandato, o sea del poder o doou 
mentó que justifique de modo legal la 
personalidad del lioitador para ges 
tionar a nombre y en representación 
de su poderdante, ouyo dooumento o 
poder ha de haber sido, previamente 
y a su oosta, bastanteado por oual' 
quiera de los sefiores Letrados consis
toriales. Asimismo las Empresas, 
Compafiías o sooiedades que concu
rran a la subasta deberán aoreditar 
mediante la oportuna oertifioaoión, ex
pedida por su Direotor o Gerente, que 
no forman parte de los organismos in-
dioados ninguna de las personas a que 
se refiere el Real deoreto número 
2.413 de 21 de Dioiembre de 1928, 
publioado en la Gaceta del 25 del mis 
mo mes y afio, siendo desechadas las 
proposiciones que no acompañen tal 
oertifioaoión. 

15. Las proposioiones para optar 
a esta subasta deberán ser extendidas 
en papel timbrado del Estado de la 
oíase 6.', y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados oon un se 
Uo munioipal de 10 pesetas, espeoial 
de subastas, por oada 500 pesetas o 
fracción de ellas, según lo establecido 
en el presupuesto munioipal vigente; 
y si a cualquiera de aquéllos faltase 
el todo o parte del indioado reintegro 
será exigido en el acto al lioitador por 
el señor Presidente, reteniéndose su 
resguardo en oaso de negarse a satis 
facerlo hasta tanto que lo verifique o 
se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional, o de la defi
nit iva caso de que se le adjudicase el 
remate. 

16. E n las proposioiones los l ic i 
tadores deolararán las remuneraciones 
mínimas que habrán de peroibir por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen, den
tro de los términos legales, los obre
ros de oada oficio y oategoría de los 
que han de ser empleados en las obras 
o servioios; advir t iéndose que serán 
desde luego desechadas las proposi
oiones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos qne 
a la sazón rijan en las zonas o locali
dades en que las obras hayan de rea 
lizarse, fijados por los organismos pa
ritarios constituidos oon arreglo al 
Beal deoreto ley de 26 de Noviembre 
de 1926 sobre organizaoión corporati
va naoional, o por convenios colecti
vos de trabajo entre las Asociaciones 
patronales y obreras, o bien generali
zados entre los oontratos entre empre
sarios y trabajadores en los correspon
dientes oficios o profesiones. 

Los adjudicatarios habrán de pre 
sentar, antes de comenzar la obra o 
servicio contratado, el oontrato de tra
bajo a que se refiere el artioulo 25 del 
Código de 23 de Agosto de 1926, en 
el cual, a más de las estipulaoiones 

preceptuadas por la oitada disposi 
ción, se oonsignarán los plazos en qne 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

A los efeotas determinados en el se 
gundo párrafo del artioulo 1.° del Beal 
deoreto ley de 6 de Marzo de 1929, el 
oontrato de trabajo será extendido 
por triplicado, oon un anejo en el que 
oonste la lista de los obreros a quie 
nes afeóte, y será autorizado oon las 
firmas del oontratista o oonoesionario 
y deljrepresentante que los obreros de 
signen. 

Los adjudicatarios entregarán a ca
da obrero que se emplee en la contra
ta una cartilla, en que consten: la 
obra o servioio públioo de que se trata, 
el nombre del obrero o empleado, ser
vioio que éstos presten u oficio que 
ejerzan y la feoha del oontrato de 
trabajo, consignándose en cada carti
lla todas los liquidaciones de salario 
que se hagan al obrero, con separa
ción de las remuneraciones correspon 
dientes a la jornada legal de trabajo 
y a las horas extraordinarias que hu
biere trabajado. 

Se cumplirán por los adjudicatarios 
todas las demás disposiciones a que se 
refiere el Bea l decreto ley de 6 de 
Marzo de 1929, inserto oon el número 
744 en la Gaceta del día siguiente, a 
ouyas prevenoiones queda, sujeto el 
contrato oon la Corporaoión contra
tante. 

Terminado el oontrato y previa oer
tifioaoión del sefior Arquiteoto muni
cipal correspondiente, visada por el 
exoelentísimo sefior Alcalde Presiden 
te, en que conste haber cumplido las 
condioiones estipuladas y no habien
do responsabilidades exigibles, se de
volverá la fianza al rematante. 

17. E l oontratista queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
oon los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra, en ouyo oontrato ha
brán de quedar estipulados la dura
ción del mismo, los requisitos para su 
denunoia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el preoio del jornal. 

18. E l presente oontrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protecoióu a la produooión nacional 
de 14 de Febrero de 1917, y en su vir
tud, y en su oonseouencia con lo dis
puesto en el artíoule 21 del reglamen
to para el funcionamiento del Comité 
regulador de la produooión de 3 de 
Dioiembre de 1926, solamente serán 
admitidas las proposioiones en que se 
ofrezcan artíoulos o efeotos de produo
oión nacional, salvo en los casos que 
autorioe la relaoión de excepciones que 
se pubiioa anualmente en oumplimien
to del artioulo 2.° de dioha ley, y de
biendo presentar el lioitador en aquel 
oaso justificación justificativa de te
ner el oaráoter de productor naoional, 
sin ouyo requisito será también des
echada la proposioión. 

Igualmente quedará sujeto este oon
trato al reglamento para la ejeouoión 
de la misma ley aprobado por Real 
deoreto de 28 de febrero de 1908, oon 
las adioiones de 25 de julio de 1908 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente 
en ouanto afeóte a lo dispuesto en los 
artíoulos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17, que a continuaoión se insertan, 
del expresado reglamento. 

«Art. 13. Cuando se haya oelebra-
do sin obtener postura o proposioión 
admisible una subasta o un oonourso 
sobre materia reservada a la produo 
oión naoional, se podrá admitir ooncu 
rrencia de la extranjera en la segunda 
subasta o en el segundo ooncurso que 
se oonvoque, oon sujeción al mismo 

J pliego de condiciones que sirvió de 
base la primera vez. 

«Art. 14. E n la segunda subasta 
o en el segundo oonourso previstos 
por el artioulo anterior, los produotos 
naoionales serán preferidos en ooncu 
rrenoia oon los produotos extranjeros 
exolnidos de la relaoión vigente, mien
tras el preoio de aquéllos no exoeda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
preoio que séllale la proposioión más 
módioa. Siempre que el oontrato com
prenda productos inoluídos en la rela
oión vigente y produotos que no lo 
estén, los pliegos de oondioiones y las 
proposioiones los agruparán y valúa 
rán por separado. E n tales contratos 
la preferencia del producto naoional 
establecida por el párrafo precedente, 
ouando éste fuera aplicable, cesará si 
la proposioión por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
oomputado sobre el menor preoio de 
los productos no figurados en dioha 
relaoión. 

«Art. 15. E n todo oaso las propo
sioiones han de expresar los preoios 
en moneda española, entendiéndose 
por ouenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su oaso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efeotuar la entrega según las 
oondioiones del oontrato. 

«Art. 17. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera oontratos para 
servicios a obras públicas, deberán 
ouidar de que oopias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia 
tamente después, de celebrarlos, en 
oualquier forma (directa, ooncurso o 
subasta), a la Comisión protectora de 
la producción nacional.» 

Madrid, 7 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, M . Berdejo. 

Diligencia.—Por la presente se haoe 
constar que, en oumplimiento de lo 
dispuesto en el artioulo 26 del Regla
mento de 2 de Jul io de 1924, ha sido 
anunoiada esta subasta durante el 
término de diez días , sin que oontra 
la misma se haya formulado reolama
oión alguna. 

Madrid, 16 de A b r i l de 1930 .—El 
Jefe de Negooiado, Juan R . de A l b a . 
V.° B . ° , E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la oíase 6.*, y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de construcción de un Merca-
do^en el barrio de Antón Martin): 

Don , que vive , 
enterado de las las oondioiones, de 
la 8ubas|ta, en públioa lioitaoión, 
para oontratar la oonstruooión de un 
Meroado en el barrio de Antón Mar 
tín, anunoiada en la Caceta de Madrid 
y en el BOLBTÍN OFICIAL de la provin
oia de los días . . . y . . . de confor
me en un todo oon las mismas se oom
promete a tomar a su oargo dioha 
construcción con estrióte sujeoión a 
ellas. (Aquí la proposioión en esta for
ma: por los preoios tipos, o con la 
baja de—tanto por oiento, en letra— 
en los preoios tipos). 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada ofioio y 
oategoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por l a Junta creada 
por Real orden de 26 de Marzo de 
1929. 

Madrid, . . . de . . . de 19... 
(Firma del proponente). 

L e que se anunoia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 13 de Mayo de 1930. 
E l Seoretario, -

Mariano Berdejo 
(E.—195) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jugados do primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l sefior Juez de primera instanoia 

del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en providencia diotada con fe
oha dieoinueve de A b r i l ú l t imo, ad
mitió la demanda que en juioio decla
rativo de mayor cuant ía ha promo
vido el Proourador D . Antonio Para
mes, a nombre y representación de 
D . José Mato Menéndez, en reclama
ción- de cantidad, mandado oonferir 
traslado de ella en oonoepto de de
mandados a los que resulten ser he
rederos o oausahabientes de D . Juan 
Casamitjana y Barrinat y de doña 
Ramona Trinidad Alcázar García, 
emplazándoles para que en té rmino 
de nueve días, comparezoan en los au
tos, personándose en forma. 

Y habiendo transcurrido el t é rmino 
del primer emplazamiento hecho a los 
referidos demandados por medio de 
los periódioos oficiales mediante a ser 
desoonooidos sus domioilios o parade
ros, se ha aoordado haoerles un se
gundo llamamiento en la misma for
ma que la anterior y concediéndoles 
para oompareoer, en el té rmino de oin
oo días, bajo aperoibimiento de parar
les en su caso el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Y para su inseroión en la Gaceta y 
BOLETÍN OFIOIAL de esta provincia, 
se expide la presente en Madrid, a 
veintidós de Mayo de m i l novecientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

(A.—913) 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l señor Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en providonoia dictada oon esta 
feoha, ha admitido la demanda que en 
juioio deolárativo de mayor cuantfa 
ha interpuesto el Proourador D . José 
Llord, a nombre y representación de 
D . Manuel García Egea, ooatra los 
herederos o oausahabientes de dofia 
Manuela Cayllet Angulo, en reolama
oión de oantidad, mandando conferir 
traslado de ella a los sefiores dofia 
Olvidó González, doña E l i s a Montero, 
do"a Encarnación Vald iv ia , D . José 
y doña Consuelo Ceballos, doña Car. 
men, doña Ju l ia y D . José Ortiz y 
D . Santiago Risueño, emplazándoles 
para que bien oomo herederos legata
rios, o en otro oonoepto en que lea 
pueda afectar la herenoia de doña M a 
nuela Cayllet Angulo puedan oompa
reoer en término de nueve días en d i 
ohos autos, personándose en forma, 
oon apercibimiento de pararles el per
juioio a que hubiere lugar. 

Y mediante a ser desoonooidos loa 
domicilios o residenoia de los indi
cados señores, "se ha mandado el em
plazamiento por medio de cédula que 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia y Gaceta de Madrid, a 
cuyo efecto, se expide la presente en 
Madrid, a cinoo de A b r i l de m i l nove
oientos treinta. % 

E l Secretario, 
Jnan León 

( A . - 9 1 6 ) 



H O S P I C I O 

EDICTO 

E l Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Cor 
te, en el expedieute promovido por 
doña Catalina Victoria López y Ló
pez, asistida de su esposo D . Guiller
mo Vázquez Rodríguez, sobre infor
mación de dominio de una participa
ción 'de dos mi l novecientas setenta 
y ouatro pesetos ouarenta céntimos, 
eu la 
Casa y solar contiguo qne constituyen 

finca en término de esta Corte, 
al Sur de la carretera de A r a 
gón, en el barrio que llaman 
de la Alegría, manzana núme
ro tresoientos cincuenta y siete 
del Ensanche, correspondiente 
a la primera Sección del Re
gistro del Mediodía, que com
prende una superficie de sete
cientos treinta y un metros cin
cuenta oentímetros cuadrados, 
equivalentes a nueve mi l cua
trocientos treinta pies también 
cuadrados, tiene dos fachadas; 
l a prinoipal, al Norte, a la oa 
He de Aya la , por donde está 
señalada hoy con el número 
oiento treinta y dos moderno, 
y otra al Este, que es la i z 
quierda entrando por aquélla, 
a la oalle de Tomás López . 
L inda : por su frente, al Norte, 
oon dicha calle de Aya la , en 
longitud de treinta y ouatro 
metros oohenta y seis centíme
tros; por la izquierda, entran
do, al Este, oon la calle de To
más López, en línea de dieci
séis metros veinte oentímetros; 
a la derecha o Este, en longi
tud de veintiséis metros veinte 
cent ímetros, oon oasa y ja rd ín 
de D . Fernando Villasefior, 
número oiento treinta de la ca
lle de Aya la , y por el testero, 
a l Sur, en longitud de tres reo 
tas de oinoo metros sesenta cen
t ímetros , oinco metros cincuen
ta y nueve oentímetros y oinco 
metros cinouenta oentímetros, 
con oorral, ouadra y coohera 
del mismo Sr . Villasefior. E n 
esta finca, además de la oasa 
citada, existen varias construc
ciones de una sola planta, que 
se destinan a hornos para co
cer pan, depósito de harina, 
ouadra, gallinero, cobertizo, un 
pozo de aguas olaras, dest inán
dose el resto de la superfioie a 
patio grande y pequeño. ¡Que 
dicha tinca había sido adquiri
da por D . Mateo López Sán
chez, y en la parte objeto del 
expediente, por oompra priva
da a dofia Victoria Andrés So
peña haoia más de treinta 
afios. 

Habiéndose aoordado citar por me
dio del presente a D . Manuel López 
Andrés , ouyo paradero se ignora, ci
taoión que alcanzará a enantes perso
nas ignoradas pudiera perjudioar la 
insoripoión que se solioita, a fin de 
que comparezoan a alegar su derecho 
en el plazo de ciento ochenta días . 

Y oon el fin de que el presente 
edioto sea inserto, por tres veoes, 'en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
se expide el presente en Madrid, a 
seis de Mayo de mi l novecientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B . ' 

E l Juoz de primera instanoia, 
Abarrátegui 

( A . - 9 0 3 bis) 

P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado en provi

denoia diotada en el dia de hoy por el 
Sr . D . José González Llana y Fagoa 
ga, Juez de primera instancia del dis 
trito de Palaoio de esta Capital, en 
los autos de secuestro promovidos por 
el Banco Hipoteoario de España, re 
presentado por el Proourador D . H i 
lario Dago y Cuohillero, oontra don 
Franoisco Uoeda Moreno, hoy sus he
rederos o oausahabientes, sobre reola
maoión de un oredito hipotecario de 
ouarenta mi l pesetas de prinoipal, in 
tereses pactados y oostas, consignado 
en esoritura otorgada ante el Notario 
de esta Capital D. Cándido Casanue-
va y Gorjón con feoha diecinueve de 
Junio de mi l novecientos veinte, se 
ha acordado notificar a los herederos 
o oausahabientes del indioado deudor 
D . Francisco Uoeda Moreno, por me
dio del presente edioto, en atenoión a 
ser desoonooidos sus nombres, domici
lios y paraderos, la providenoia dicta 
da en diohos autos oon fecha dooe de 
A b r i l del oorriente afio, a esorito de 
la representación de la parte ejecutan
te, ouya providencia literalmente co
piada a la letra es del tenor literal si
guiente: 

Providencia 
Juez, Sr. González Llana.— Ma

drid, doce de A b r i l de mi l no recién 
tos treinta. Por presentado el ante
rior escrito únase a sus autos, y como 
se solioita, habiendo transcurrido el 
plazo de quince días desde la presen
taoión de la demanda, sin que por don 
Francisco Uceda y Moreno se hayan 
satisfecho al Banco Hipotecario de Es
paña los semestres que le adeuda, por 
virtud del préstamo consignado en es
oritura cuya primera copia obra en 
autos, vencidos en treinta y uno de 
Dioiembre de mi l novecientos veinti
ocho y treinta de Junio de mi l nove
cientos veintinueve, se confiere al 
Banoo Hipotecario de España y , en 
su nombre, al portador del exhorto 
que se mandara librar, el secuestro y 
posesión interina de la finoa hipoteca
da en dicha esoritura, consistente en 
un edificio en oonstruoción en Cha 
mar t ín de la Rosa, destinado a Gara
je, sefialado oon el número cinco de 
la Carretera de Franoia, requiriendo-
se a los arrendatarios del inmueble 
para que reconozcan al Banoo oomo 
tal poseedor y le satisfagan los frutos 
y rentas, dándose por ello comisión a 
alguaoil y Secretario que corresponda, 
a quien servirá este proveído de man
damiento en forma, diríjase el oportu
no mandamiento por duplioado al se
fior Registrador de la Propiedad co
rrespondiente, para que se tome ano 
t ación preventiva del secuestro que 
se decreta, consignándose en él que la 
oantidad que se trata de asegurar oon 
tal anotación es la de tres mil tres
cientas treinta y oinoo pesetas oon 
ocho céntimos a que ascienden los se
mestres ouya falta de pago motiva es
tos autos, y la de mi l pesetas más 
para costas y gastos; diríjase otro 
mandamiento al mismo Registro para 
que expida certificación en relación 
que acredite el estado de oargas que 
graven en la actualidad la finca hipo
tecada según los modernos libros, o 
sea a partir desde primero de Enero 
de mi l oohooientos sesenta y tres, todo 
ello en cuanto a lo prinoipal, y al otro 
s i , notifíquese este proveído a la parte 
ejecutada, en el domicilio fijado en 
repetida escritura que es la finca h i 
potecada, requiriéndosela para que sa 
tisfaga al Banco su débito en el plazo 
de dos dias, bajo apercibimiento de 
prooeder a la venta de la finoa, en pú

blica subasta y a la rescisión del prés
tamo, requiriéndosela también para 
que dentro de seis días presente en la 
Seoretaría los tí tulos de propiedad de 
la finoa; bajo aperoibimiento de que, 
de no hacerlo, se emplearán los apre
mios y se expedirán a su costa los tes
timonios o certificaciones que sean 
prooedentes. Librándose para que todo 
lo acordado en este proveído se lleve 
a efeoto, oon la relaoión e insertos ne
cesarios el oportuno exhorto al sefior 
Juez de primera instanoia de Colme
nar Viejo, a cuya jurisdicción oorres
ponde el pueblo de Chamart ín de la 
Rosa.—Lo mando y firma su señoría, 
doy fe, González Llana.—Ante mí, 
Guillermo Pérez Herrero.—Rubrica
dos. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación y requerimiento en forma a 
los herederos o oausahabientes desco
nocidos del deudor D . Francisoo Uce
da y Moreno, ouyos actuales domioi
lios y paraderos se ignoran, pongo el 
presente edioto que firmo en Madrid, 
oon el visto bueno del sefior Juez, a 
veintidós de Mayo de mi l novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V » B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—914) 
P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia diotada en el día de hoy por el 
señor D . José González Llana y Fa 
goaga, Juez de primera instanoia del 
distrito de Palacio de esta Capital, en 
los autos que se siguen por el proce
dimiento espeoial sumario establecido 
en el articulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, a instancia de dofia 
Juana Feingespan Sánchez y dofia 
Isabel, dofia Maria de la Purificación 
y D . Fernando Ruiz Feingespan, re
presentados por el Procurador don 
Francisco Brual la , oontra D . Escolás
tico Montero Lopesinos y D . Felipe 
Sagaseta Sáinz, sobre pago de setenta 
mi l pesetas de prinoipal, ocho mi l no
vecientas cuarenta y nueve pesetas 
con cincuenta y oinoo céntimos, im
porte de reoibos satisfechos al Banoo 
Hipoteoario de España , intereses y 
costas, se saoa a la venta, por primera 
vez, en pública subasta y por el tipo 
de ciento ouarenta mil pesetas, fijado 
en la escritura origen de diohos autos, 
la finoa hipotecada en la misma, con
sistente en 
Una casa en construcción en esta Cor 

te y su calle de Rodríguez San 
Pedro, número cincuenta y sie
te, que constará de planta baja, 
entresuelo, primero, principal, 
segundo, teroero y ático. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, el día veinte de Junio 
próximo, a las dies y media de su ma 
ñaña, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores qne lo intenten en la mesa 
del Jnzgado o en el establecimiento 
destinado al efeoto una oantidad igual, 
por lo menos, el diez por oiento del 
indioado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar 
ta del artículo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría, donde podrán 

ser examinados por los que deseen i n 
teresarse en la hoitaoión, y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al oredito del aotor, oontinuarán sub
sistentes y sin oanoelar, entendiéndo
se que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, y dieoinueve de 
Mayo de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

( A . - 9 1 8 ) 
P A L A . C I 0 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
sefior D . José González Llana y Fa 
goaga, Juez de primera instanoia del 
distrito de Palacio de esta Capital, en 
los autos seguidos por el prooedimien
to espeoial sumario de la vigente ley 
Hipotecaria, a instanoia de D . Rafael 
Calleja Gómez, representado por el 
Procurador D . Fél ix Alonso Serna, 
contra dofia Juana Svinos Peralta y 
su esposo D . Jesús Camarero Sánz , 
sobre redamación de un crédito hipo
teoario de cinoo mil pesetas de prinoi
pal, intereses y costas, se saoa a la 
venta de nuevo, por primora vez, en 
pública subasta, y por el tipo de diez 
mi l pesetas, pactado en la escritura 
origen de diohos autos, la finoa hipo
tecada en la misma, consistente en 
Una casa, sita en esta Corte y su oa

lle de Fernández de los Ríos , 
número ouarenta y dos, provi
sional, que constará de siete 
plantas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
to en la oalle del General Castaños, 
número el dia veint i t rés de Junio pró
ximo, a las diez y media de su mafia
na, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran el tipo sefialado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado a l efeoto, una oantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo. 

Que les autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
ouarta del artíoulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al oredito del aotor, oontinuarán sub
sistentes y sin oanoelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
oión el precio del remate. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente, con el visto bueno del sefior 
Juez, que firmo en Madrid, a veinti
trés de Mayo de mil noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

( A . - 9 1 9 ) 



t 

I N C L U S A 

EDICTO 
E u los autos de juioio verbal c iv i l 

seguidos ante este Juzgado oon el nú-
número novecientos onoe de orden 
del pasado afio, a instancia de D . Pe
dro Biaza Barriopedro, oon D . Sovero 
Alvaro J iménez , sobre pago do pese
tas, se saoan a la venta, en pública 
y primera subasta, diferentes bienes 
muebles embargados al demandado, 
que se enouentran depositados en po
der del propio demandado, que vive 
en esta Corte, oalle de Alcalá, núme
ro trece, y que han sido tasados en la 
suma de mi l doscientas oinouenta pe
setas, habiéndose sefialado a este fin 
el día oinoo de Junio próximo y hora 
de las dooe de su mafiana, en la A u 
dienoia de este Juzgado, sita en la 
calle de los Estudios, número tres, 
principal, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Para tomar parte en la subasta ha-
brá de consignarse, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del importe de la tasación. 

Segnnda 
No se admi t i rán posturas que no 

oubran las dos terceras partes del va
lor de tasación. 

Teroera 
Podrán tomar parte en la subasta 

los lioitadores a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
Mayo de m i l novecientos treinta.— 
Ju l i án Mufioz.—Ante mi, L . Guiller
mo J . Moreno.—Rubricados. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
expido la presente en Madrid, a die
cinueve de Mayo de mi l novecientos 
treinta. 

Lodo. Guillermo J . Moreno 
V.° B.° 

E l Juez munioipal suplente, 
J u l i á n Mufioz 

( A . - 9 2 0 ) 
C H A M B E R I 

EDICTO 
E n vir tud de prooidencia de hoy 

dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, Secretaría de D . Antonio 
Agui lar , en el procedimiento sumario 
seguido por D . Roberto Taub, con 
D . José Espinos Iglesias, en reclama 
ción de préstamo hipotecario, se saca 
a la venta, en pública subasta, por 
primera vez, la finca hipoteoada, con
sistente en 
U n cercado y hotel sefialado ^on el 

número ocho provisional de la 
oalle de Canillas, titulado «Vi 
l i a María», sito en esta Corte, 
en el barrio de la Prosperidad. 
L inda al Norte, donde tiene la 
fachada, oon la expresada calle; 
Este o izquierda, propiedad de 
D . Juan Ramos; Sur o testero, 
finca de D o m i n g o Morales; 
Oeste o derecha, solar de don 
Alvaro González. L a superficie 
plana de esta finoa es la de mil 
oiento catorce metros y ochonta 
y seis decímetros cuadrados, 
o sean catorce mil trescientos 
oinouenta y seis pies y treinta 
déoimos. Sobre tal superficie se 
enonentra emplazado el oerca 
do, y en la parte interior un 
hotel de planta baja y princi
pal , que ocupa una extensión 
de setenta y ocho metros; a 
oontinuaoión, y unido al mis
mo, se halla una dependencia 

o planta baja que oomprende 
treinta metros ouadrados oon 
setenta d e c í m e t r o s , estando 
adosados estos dos cuerpos en 
la parte de la medianería i z 
quierda, y las restantes depen
dencias a planta baja en la me
dianería dereoha, y compren
den sesenta metros; resultando 
que la superficie cubierta del 
hotel es de oiento sesenta y 
ocho metros setenta deoime
tros, quedando el resto de la 
superficie total destinado a jar
dín o paseo. 

Esta subasta tendrá lugar en l a 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Gástanos, nú
mero uno, el día veintiocho de Junio 
próximo, a las dooe de su mafiana, y 
se previene a los lioitadores: 

Primero 
Que el tipo del remate es el de oua

renta y cinoo mil pesetas, no admi
tiéndose postura que no lo cubra, y el 
mismo resulta fijado de la escritura 
de préstamo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

habrá de consignarse el diez por cien
to de ese tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidas posturas; y 

Teroero 
Que loo autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
ouarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Seoretaría del que 
refrenda, entendiéndose qne todo l ioi
tador acepta oomo bastante la titu
lación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito que reolama el sefior 
Taub oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Aguilar 

Javier E lo la 

(A.—916) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de provi

denoia diotada en el dia de hoy por el 
Juzgado de primera instanoia del dis 
trito de la Universidad de esta Corte, 
en los autos de prooedimiento suma
rio promovidos por el Procurador don 
Gaspar de la Serna, en nombre del ex
celentísimo sefior D . Francisoo María 
ce Borbón y de la Torre, oontra don 
Ildefonso Belloque Timor, sobre pago 
de treinta y cinco mil pesetas de 
principal, se saoa a la venta, en pú
blica y por primera vez la siguiente 

Finca 
Una oasa en esta Corte y su calle 

particular llamada pasaje de 
Monserrat, número tres, provi
sional, a laizqurerda de la ca
lle de Abtonio López, hoy en 
oonstrucción, que constará de 
oinco plantas. Linda: por su 
frente, al Este, con línea de 
catorce metros y medio, oon di
cho Pasaje; derecha entrando, 
al Norte, en línea de dieoiocho 
metros, oon terrenos de la mis
ma propietaria dofia Ricarda 
Galvez; al Sur, en línea de die
oiooho metros, oon oasa de A l 
fonso O lia y María López, y al 
Oeste o testero, en línea de ca 

torce metros y medio, oon te
rrenos de D . Meliano Estebenz, 
hoy sus herederos. Ooupa una 
superficie de dosoientos sesenta 
y un metros ouadrados, o sean, 
tres mi l tresoientos sesenta y 
un pies sesenta y ocho décimas 
de pie, tambiéu ouadrados. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de oinouenta mi l pesetas al 
efeoto fijada por las partes en la es
critura de prés tamo. 

No se admit irán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Los lioitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado el 
diez por oiento del expresado tipo, 
sin ouyo requisito no serán admitidos, 
y el oual les será devuelto una vez 
terminado el aoto, excepto al que re
sulte mejor postor. 

Psra ouyo aoto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se 
fialado el día veintiuno de Junio pro 
ximo, a las onoe y media de su ma 
ñaña . 

Los autos y la certificación del Re 
gis tro a que se refiere la regla cuarta 
del artioulo ciento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria, estarán de manifies 
to en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta oomo bastante la 
titulaoión, y que las oargas o grava 
menea anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid , catorce de Mayo de mil no 
veciextos treinta.—Méndez Novoa.— 
Ante mí, Fermín Suárez Jimknez.— 
Rubricados. 

Es oopia para su inserción en el Bo 
LETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez J iménez 

(A.—917) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don José Alvarez Rodríguez, Juez de 

primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

dioho Juzgado y por la Seoretaría del 
refrendante se tramitan autos con su 
jeoión a las reglas del artioulo oien
to treinta y uno de la ley Hipote
caria, a instanoia del Procurador don 
Antonio Górriz, en representación del 
excelentísimo Sr . D . José Pérez de 
Gazmán Spreca, Marqués de Bolafios, 
mayor de edad, casado y de esta ve 
cindad, contra D . Antonio Vida l 
Maiz , mayor de edad, soltero, albafiil 
y de la misma vecindad, sobre reola 
maoión de un crédito hipotecario de 
ochenta mi l pesetas de principal, in
tereses del ocho por ciento anual, gas 
tos y costas, procedentes de la escri
tura de seis de Junio de mi l noveoien 
tos veintiocho, ante el Notario don 
José María de la Torre e Izquierdo, 
eu cuyos autos, en los que se han 
cumplido las reglas precedentes a la 
que sefiala este momento procesal, se 
ha acordado, eu providencia del dia 
de ayer, sacar a la venta, en públioa 
subasta, por primera vez y término 
de veinte días, la fiuca hipoteoada en 
dicha escritura y qne es la siguiente: 
Una casa en construcción en esta Cor

te, ca le de Lista, número cin 
ouenta y ouatro, provisional, 
que oonstará de seis plantas y 
ático, semisótano habitable y 
sótano, distribuidas las plantas 
habitables en aeis viviendas 

cada una, o sea dos ouartos ex
teriores y cuatro interiores. 
Comprende una superfioie de 
tresoientos veintinueve metros 
sesenta y oinoo deoimetros oua
drados, y es en el Registro de 
la Propiedad del Norte la finoa 
número seis m i l tresoientos 
treinta y siete. 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, oalle del General Castalios, nú
mero uno, prinoipal, se ha sefialado 
el día veintisiete de Junio próximo, a 
las onoe horas, y se l levarán a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Que sirvirá de tipo para esta su
basto el pactado en la escritura, o sea 
la oantidad de oiento sesenta mi l pe 
setas, y no se admit i rá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán oonsignar, previamente, los 
licitadores el diez por ciento de dioha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artioulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo lioitador 

acepta oomo bastante la t i tulación; y 
Quinta 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
preoio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
Mayo de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaqu ín Argote 
José Alvarez 

( A . - 9 2 1 ) 

MANGANESOS KtTMAYCLA (S. A.) 
M A Y O R , 37 

Se convoca a Junta general extra
ordinaria, que se oelebrará en el domi
cilio social el próximo dia 9 de Junio, 
a las cinco de la tarde, para examinar 
la marcha del negocio, aprobar las 
cuentas hasta el día 30 del oorriente 
y conocer la propuesta de labores a 
realizar que someterá el Consejo. 

Madrid, 23 de Mayo de 1930. 
E l Presidente 

del Consejo de Administración, 
Enrique Rubio 

( A . - 9 1 2 ) 

LA MOTOCICLETA PREFERIDA 
Contado — P lazos 

L E G R I M P E U R 
LA MOTO DE UTILIDAD 

900 peseta* 
A H . TEJEDOR Mendlrábal, 6 
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